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Resumen

Esta investigación tiene como objetivo describir la valoración del perdón presente en víctimas del 
conflicto armado. Se realiza bajo el enfoque cuantitativo, con un alcance descriptivo, no experimental 
y de diseño transversal. Para esto participaron ciento treinta y nueve víctimas, directas e indirectas, 
quienes responden la Escala de Valoración del Perdón. Como principales resultados se destaca que 
las víctimas poseen disposición para perdonar a los exvictimarios u ofensores; sin embargo, el perdón 
a sí mismos y a la situación victimizante no son considerados significativamente dentro de dicha va-
loración. Se concluye que es necesario profundizar en nuevos modelos que expliquen los elementos 
asociados al perdón desde diferentes actores y poblaciones, resaltando su importancia en los proce-
sos de construcción de paz y de bienestar individual y comunitario, especialmente en quienes se han 
visto afectados por eventos traumáticos asociados al conflicto armado.
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Apreciação do perdão das vítimas  
do conflito armado colombiano

Resumo

Esta pesquisa tem como objetivo descrever a apreciação do perdão presente nas vítimas do 
conflito armado. Foi realizado sob abordagem quantitativa, com caráter descritivo, não experimental 
e delineamento transversal. Para isso, participaram 139 vítimas diretas e indiretas, que responderam 
à Escala de Avaliação do Perdão. Como principais resultados, destaca-se que as vítimas têm vontade 
de perdoar os ex-vitimizadores ou ofensores, no entanto, o perdão de si e a situação vitimizadora 
não são considerados de forma significativa nesta avaliação. Conclui-se que é necessário aprofundar 
novos modelos que expliquem os elementos associados ao perdão de diferentes atores e populações, 
destacando a sua importância nos processos de construção da paz e bem-estar individual e comunitário, 
especialmente naqueles que foram afetados por eventos traumáticos associados ao conflito armado.

Palavras-chave
Perdão, Vítimas, cConflito armado colombiano, Bem-estar.

Assessment of forgiveness from the victims 
of the Colombian armed conflict

Abstract
This research aims to describe the assessment of forgiveness present in victims of the armed conflict. 

It is carried out under the quantitative approach, with a descriptive, non-experimental scope and cross-
sectional design. For this, 139 direct and indirect victims participated, who answered the Forgiveness 
Assessment Scale. As main results, it stands out that the victims have a willingness to forgive the ex-
victimizers or offenders; however, the forgiveness of themselves and the victimizing situation are not 
significantly considered within this assessment. It is concluded that it is necessary to delve into new 
models that explain the elements associated with forgiveness from different actors and populations, 
highlighting its importance in peacebuilding and individual and community well-being processes, 
especially in those who have been affected by associated traumatic events to the armed conflict.

Keywords
Forgiveness, Victims, Colombian armed conflict, Well-being.
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Introducción

Colombia ha vivido por más de 
seis décadas en un conflicto armado, 
caracterizado por elementos y actores 
que han generado desigualdad, violen-
cia y vulnerabilidad, condiciones que 
se mantienen con el paso del tiempo. 
La duración del conflicto tiene efectos 
importantes en los actores directos y 
en la población civil, pues ha produ-
cido innumerables pérdidas de vidas 
humanas y materiales; ha impactado a 
las comunidades y el tejido social, afec-
tando aún más a poblaciones con altos 
niveles de vulnerabilidad social como ni-
ños, mujeres y campesinos, entre otros 
(Pérez & Salas, 2019; Rettberg, 2010). 
De esta manera, cuando existe exposi-
ción a traumas originados por la guerra, 
se afecta la salud mental y esto puede 
prolongarse en el tiempo, generando 
así mayores consecuencias (Hewitt-Ra-
mírez et al., 2014). De ahí la importancia 
de comprender y atender los elementos 
asociados al conflicto armado, en pro de 
la calidad de vida de las víctimas y de la 
población en general.

El conflicto armado se caracteriza 
por el enfrentamiento entre las fuerzas 
armadas del Estado y fuerzas armadas 
denominadas disidentes, produciendo 
combates y muertes, entre otras afec-
taciones (Uprimny, 2005), generando 
así hechos victimizantes asociados a la 
tortura, desaparición forzada, secuestro, 
delitos sexuales, desplazamiento forza-
do y actos terroristas, entre otros. Todos 
estos hechos y algunos más se presen-
tan en el conflicto ocurrido en Colombia 
durante las últimas décadas (Manrique 
et al., 2015). Teniendo en cuenta lo an-
terior, es necesario considerar que en 

Colombia existen 9.106.309 personas 
reconocidas como víctimas en el Regis-
tro Único de Víctimas [RUV], resaltando, 
además, que 8.101.759 son víctimas de 
desplazamiento forzado y 1.060.493 de 
homicidio, por lo cual estos dos actos 
son los hechos victimizantes con el ma-
yor número de registros (Unidad para la 
atención y reparación integral a las vícti-
mas, 2020).

Frente a la exposición a los even-
tos ocurridos en el conflicto armado, 
las personas clasifican el daño sufrido 
y el impacto generado destacando el 
surgimiento y mantenimiento de daños 
emocionales, psicológicos, morales, 
socioculturales y materiales (Manrique 
et al., 2015); cabe resaltar que en esa 
clasificación y valoración se entrelazan 
elementos como la intensidad de lo 
sucedido, el impacto ocasionado y las 
formas individuales de asumir el even-
to. Teniendo en cuenta estas conse-
cuencias personales, el perdón se sitúa 
como un elemento de gran importancia 
en el proceso de analizar, interpretar, re-
significar y avanzar en la construcción 
de nuevos escenarios, particularmente 
para quienes han vivido el conflicto ar-
mado colombiano.

Ante el panorama del conflicto en 
Colombia, el perdón es un mecanismo 
que facilita los procesos de bienestar in-
dividual y colectivo y, desde una mirada 
psicológica, tiene en cuenta la voluntad 
para resignificar emociones y juicios ne-
gativos hacia quien provocó el daño; lo 
anterior es fundamental en este contexto 
de conflicto dado el impacto generado 
en la sociedad y en las relaciones hu-
manas (Casullo, 2005; Pérez & Salas, 
2019). En esta línea, el perdón es un acto 
en el cual la persona ofendida genera 
emociones asociadas a la tranquilidad y 
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el bienestar, a pesar de evaluar la situa-
ción como injustificada y de considerar 
que el ofensor no merece ser perdonado 
(Castrillón-Guerrero et al., 2018;reconci-
liation and justice, in the context of the 
Colombian armed conflict, on the part of 
68 victims of forced displacement who 
live in the town of Soacha (Cundinamar-
ca, Colombia Guzmán, 2010).

Asimismo, conceder perdón de forma 
libre y desde un gesto de voluntad, faci-
lita procesos en los ofensores relacio-
nados con el reconocimiento de su rol y 
sus actuaciones en medio del conflicto, 
lo cual impacta los procesos de repara-
ción (De Gamboa-Tapias, 2004). En este 
sentido, perdonar permite a la víctima 
valorar al agresor de forma diferente, 
considerando los factores emocionales 
y cognitivos presentes en cada perso-
na y transformando la evaluación que la 
víctima tiene del victimario, de ahí que 
se asuma como un constructo psico-
social que debe evaluarse con especial 
cuidado (Casullo, 2005; López-López, 
Pérez-Durán & Pineda-Marín, 2016; Vi-
lla-Gómez, 2016).

El perdón se produce en un contexto 
donde los sentimientos y las emociones 
negativas asociadas al hecho victimizan-
te no son minimizados, y se validan sin 
ninguna presión, entendiendo que es una 
experiencia subjetiva y que le correspon-
de a cada quien asumirlo y experimen-
tarlo a partir de las emociones relaciona-
das con el hecho que generó la ofensa 
y las partes involucradas en el mismo 
(De Gamboa-Tapias, 2004; Villa-Gómez, 
2016). Desde estas perspectivas, per-
donar es fundamental para el estado de 
bienestar individual y colectivo, por lo 
cual es importante crear, fomentar y forta-
lecer espacios que posibiliten el perdón, 
pues de esta forma se promueve un fu-

turo orientado a cambios sociales y a re-
parar el daño ocasionado, indispensable 
en los procesos de posconflicto (López-
López, Andrade-Páez, & Correa-Chica, 
2016; Cortés, Torres, López López, Pérez 
& Pineda-Marín, 2016).

Cabe destacar que para algunas per-
sonas el perdonar implica resignificar los 
deseos de venganza, adoptar estados 
de tranquilidad y recordar el evento sin 
experimentar las emociones negativas 
generadas cuando sucedió el evento 
(Cortés et al., 2016). Un modelo intere-
sante para conocer las dinámicas aso-
ciadas al perdón es el propuesto por Ca-
sullo (2005), quien afirma que el perdón 
debe ser analizado desde tres dimensio-
nes, a saber: el sí mismo, los otros y la 
situación. Este modelo es la base para el 
desarrollo de la presente investigación, 
cuyos resultados se presentan en este 
artículo, pues abarca varios escenarios 
en torno a la complejidad del proceso 
de perdonar.

Desde esta postura, en la dimensión 
del sí mismo se evalúa la capacidad de 
concederse autoperdón; esta evaluación 
es necesaria puesto que el transgresor 
o quien merece ser perdonado puede 
ser el propio sujeto (Casullo, 2005). El 
perdón a sí mismo podría concebirse 
como un proceso que facilita reconocer 
los propios errores y evitar juzgarse por 
lo sucedido. En el caso particular de las 
víctimas del conflicto armado colombia-
no, es importante evaluar la valoración 
que tienen del perdón hacia sí mismas, 
dado que pueden presentar emociones 
negativas asociadas a la culpa genera-
da por acciones u omisiones que come-
tieron en el marco de lo sucedido.

Dentro de la segunda dimensión del 
modelo propuesto, se establece que 
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para que el perdón pueda concederse 
a otros debe existir un hecho de trans-
gresión y un trasgresor (Casullo, 2005); 
en ese sentido, el perdón a otros tiene 
como premisa la capacidad para re-
significar emociones negativas frente 
a una persona que ha generado daño, 
transformando las percepciones, emo-
ciones y pensamientos desde lo ne-
gativo hacia lo positivo y percibiendo 
de forma diferente al ofensor, lo cual 
facilita los procesos de reparación 
(Guzmán, 2010). Lo anterior no implica 
asumir una posición de quietud o su-
misión, pues las personas tienen dere-
cho a exigir, movilizarse y actuar para 
cambiar las condiciones asociadas a la 
injusticia (Villa-Gómez, 2016). Para las 
víctimas del conflicto armado en Co-
lombia, el perdonar a los causantes de 
los hechos victimizantes puede aportar 
en la presentación de estados emocio-
nales asociados al bienestar individual 
(Castrillón-Guerrero et al., 2018) y a la 
construcción colectiva de escenarios 
de paz y reconciliación.

Finalmente, como tercer elemento del 
modelo propuesto por Casullo (2005), 
perdonar la situación podría facilitar nue-
vas formas de percibir los eventos dolo-
rosos y aportaría al establecimiento de 
relaciones diferentes entre los actores, 
puesto que el perdón, desde una mira-
da transformadora, implica pasar por la 
superación del dolor y del odio y generar 
experiencias de reconstrucción personal 
y comunitaria (Villa-Gómez, 2016). En 
este sentido, se debe considerar que el 
conflicto armado en Colombia presenta 
diversas situaciones que son objeto de 
análisis y también de perdón, de ahí la 
importancia de vincular el hecho ocurri-
do en el marco de este conflicto como 
una categoría dentro de los elementos 
del proceso de perdonar, asumiendo 

que el evento sucedido también puede 
ser resignificado y que esto puede apor-
tar a construir estados de bienestar.

Del mismo modo, el perdón no se da 
a partir de lo abstracto o sobre suposi-
ciones; se da sobre hechos concretos y 
reales, sobre lo vivido y sobre el daño 
producido (Villa-Gómez, 2016). No pue-
de equipararse a la reconciliación, ni 
definirse como una forma de consenter, 
minimizar u olvidar la agresión, ni como 
un indulto; el perdón permite humanizar 
al otro (López-López et al., 2016). Desde 
estas concepciones, el perdón es una 
categoría que debería estar presente en 
todos los procesos que buscan reparar 
el daño y construir nuevas y mejores for-
mas de vida, dado que proporciona una 
mirada integral no solo de los actores 
del conflicto, sino también de los facto-
res asociados al mismo.

Por otra parte, es necesario contem-
plar los elementos asociados a la con-
dición de víctima del conflicto armado 
colombiano, para lo cual se ha inves-
tigado y profundizado en el significado 
otorgado a la noción de víctima desde 
una mirada social, jurídica y política, 
fundamentadas en la Ley de Víctimas y 
Restitución de Tierras (Delgado-Barón, 
2015). También se ha estudiado sobre 
la atención psicosocial y los procesos 
de acompañamiento psicosocial desde 
lo gubernamental (Moreno Camacho 
& Díaz Rico, 2016); sobre la atención 
psicosocial y rehabilitación psicosocial 
que se proponen y se llevan a cabo 
(Castro-Sardi & Munévar-Rojas, 2018); 
y, además, sobre los procesos asocia-
dos con la memoria histórica y colec-
tiva, resaltando su importancia en la 
comprensión de lo ocurrido las histo-
rias de vida y los relatos de las víctimas 
(Villa-Gómez, 2016).
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De la misma manera, se ha indagado 
sobre el apoyo social percibido por las 
víctimas del conflicto armado en Colom-
bia, resaltando que este elemento tiene 
un potencial importante para compren-
der el impacto de lo ocurrido en el con-
flicto y lo experimentado por las víctimas 
(Vásquez-Campos et al., 2018). Se ha 
investigado sobre la relación que existe 
entre el perdón, la reconciliación y la sa-
lud mental de las víctimas (López-López 
et al., 2016); sobre la forma en que las 
víctimas comprenden el perdón, la re-
conciliación y la justicia (Castrillón-Gue-
rrero et al., 2018)reconciliation and jus-
tice, in the context of the Colombian 
armed conflict, on the part of 68 victims 
of forced displacement who live in the 
town of Soacha (Cundinamarca, Colom-
bia; y, finalmente, sobre las actitudes 
hacia el perdón en esta población par-
ticular (Martínez & Parra, 2019). Lo an-
teriormente descrito invita a profundizar, 
entre otros factores, en la importancia y 
valoración del perdón para las víctimas, 
dado el rol de este elemento en el bien-
estar individual y colectivo.

En este sentido, es indispensable co-
nocer acerca del perdón en víctimas del 
conflicto armado colombiano, pues este 
surge como un dispositivo socioemo-
cional con dimensiones desde lo social, 
personal, político y cultural, y tiene el 
poder de transformar la lógica del con-
flicto a raíz de la violencia (Villa-Gómez, 
2016). En esta línea, el perdón se asocia 
principalmente al tránsito de emociones 
negativas a positivas en la víctima, se 
considera como sinónimo de olvido, se 
asume como un proceso complejo que 
requiere tiempo y se asimila con la no-
ción de vivir en paz (Castrillón-Guerrero 
et al., 2018)reconciliation and justice, 
in the context of the Colombian armed 
conflict, on the part of 68 victims of for-

ced displacement who live in the town of 
Soacha (Cundinamarca, Colombia.

Frente al perdón desde las víctimas, 
se ha identificado que presentan mayor 
disposición para perdonar, al igual que 
reconocen la necesidad de emprender 
acciones para promover el perdón. Sin 
embargo, se debe considerar que las 
emociones asociadas a la tristeza y al 
enojo pueden influir significativamente 
en esta disposición para perdonar, así 
como el experimentar emociones nega-
tivas, una percepción alta de la grave-
dad de los daños asociados o colatera-
les al hecho victimizante o el recuerdo 
asociado a la ofensa recibida (Castri-
llón-Guerrero et al., 2018; reconciliation 
and justice, in the context of the Colom-
bian armed conflict, on the part of 68 
victims of forced displacement who live 
in the town of Soacha (Cundinamarca, 
ColombiaMartínez & Parra, 2019). Por 
otra parte, existen elementos asociados 
al ofensor o agresor que impiden o faci-
litan la disposición para perdonar como, 
por ejemplo, el grupo al cual pertenecía, 
el grado de responsabilidad de los actos 
cometidos, su participación directa, la 
disposición sincera de pedir perdón y el 
ofrecimiento a compensar el daño cau-
sado (López-López, Pineda-Marín, Mur-
cia-León, Perilla-Garzón & Mullet, 2012).

En esta misma línea de análisis y 
desde una dimensión psicosocial, el 
perdón se concibe a partir de la con-
frontación que los sujetos tienen con 
sus experiencias, vivencias, historias y 
lo sucedido; es una confrontación de la 
persona consigo misma y con su entor-
no y lo que en él se encuentra. El per-
dón es un acto complejo que significa 
liberarse de la concepción de víctima, lo 
cual tiene una implicación importante en 
las personas (Villa-Gómez, 2016), dado 
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que esta resignificación facilita la capaci-
dad de agenciamiento y de autogestión 
personal.

A partir de la revisión teórica y con-
ceptual desarrollada, se plantea el ob-
jetivo de conocer la valoración sobre el 
perdón que realizan las víctimas del con-
flicto armado colombiano, entendiendo 
que este puede ser un elemento clave, 
no solo para aportar a la reconstrucción 
del tejido social que se ha visto afectado 
por esta problemática, sino para fortale-
cer los estados de bienestar individual. 
Complementando lo anterior y resaltan-
do la importancia de la salud mental de 
las víctimas, Torres-Salazar, Mejía-Jai-
mes, Conde-Cotes y Botelho-De Oliveira 
(2021) concluyen que quienes han expe-
rimentado hechos victimizantes como, 
por ejemplo, el desplazamiento forzado, 
tienen mayor prevalencia de presentar 
trastornos mentales, así como factores 
de riesgo relacionados con la ideación 
y el intento suicida; de ahí la importan-
cia de atender las secuelas del conflicto 
integrando los procesos de reconoci-
miento y de perdón, con la búsqueda 
de apoyo profesional como mecanismo 
adaptativo ante el control de las secue-
las por la situación experimentada (Lon-
doño Arredondo et al., 2008).

Método

La investigación fue un estudio cuan-
titativo, con alcance descriptivo, no ex-
perimental y de corte transversal.

Participantes

Los participantes fueron ciento trein-
ta y nueve víctimas del conflicto armado 
colombiano, residentes en Armenia 
(Quindío), algunas de ellas usuarias 
de la Unidad de Atención Inmediata 
del Barrio Miraflores; las personas no 
usuarias de esta unidad de atención se 
vincularon mediante un muestreo tipo 
bola de nieve y la recolección se rea-
lizó a partir de un muestreo no proba-
bilístico. Como criterios de inclusión se 
definen: ser mayores de 18 años y que 
deseen participar voluntariamente de la 
investigación; se excluye a las personas 
que no se consideren a sí mismas como 
víctimas directas o indirectas del conflic-
to armado colombiano.

Instrumentos
Posterior a una búsqueda de un ins-

trumento que reuniera las condiciones 
requeridas por esta investigación para 
evaluar el perdón, y al no encontrar al-
guno que cumpliera con lo establecido, 
se decide construir la Escala de Valora-
ción del Perdón (BA-RR; Bravo-Arcos & 
Rojas-Reina, 2017b), la cual consta de 
tres categorías: Perdón hacia sí mismo, 
Perdón a otros y Perdón a la situación o 
hecho que generó la afectación o el daño 
(Casullo, 2005). Esta escala, a su vez, tie-
ne en cuenta lo propuesto por Thompson 
(2012) en su instrumento denominado 
Escala Heartland de Perdón (HFS), y la 
categorización de las respuestas dadas 
por un grupo de personas participantes 
en un sondeo de opinión sobre el perdón, 
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realizado por Bravo-Arcos y Rojas-Reina 
(2017a). Finalmente, se lleva a cabo la 
validación interjueces y la prueba piloto, 
las cuales determinaron que la escala 
puede ser aplicada bajo los parámetros, 
criterios y objetivos establecidos.

La Escala de Valoración del Perdón 
(BA-RR; Bravo-Arcos & Rojas-Reina, 
2017b) tiene como objetivo medir la va-
loración del perdón desde las tres cate-
gorías descritas. Se trata de una escala 
que consta de 43 ítems, distribuidos de 
la siguiente manera: 14 ítems que miden 
la valoración del perdón hacia sí mis-
mo, 16 ítems hacia otros y 13 ítems que 
miden la valoración del perdón hacia la 
situación. A su vez, estos se clasifican 
entre positivos y negativos y sus opcio-
nes de respuesta van desde “Muy de 
acuerdo” hasta “Muy en desacuerdo”. 
La calificación de la escala se hace por 
cada categoría, en donde sí mismo tiene 
un puntaje mínimo de 14 y máximo de 
70, los otros tiene un puntaje mínimo de 
16 y máximo de 80, y la situación tiene 
un puntaje mínimo de 15 y máximo de 
65. Cada una de las categorías otorga 
una clasificación ordinal de bajo, medio 
y alto, según se acerque a la condición 
“subjetiva de abandonar el resentimien-
to, los juicios negativos y la indiferencia 
hacia quien nos ha injuriado o lastima-
do y poder desarrollar sentimientos de 
compasión y generosidad” (Casullo, 
2005, p. 42). Es de resaltar que, si una 
persona obtiene un puntaje bajo, no in-
dica la ausencia de la característica en 
cuestión (capacidad de perdonar), sino 
que corresponde a una habilidad que se 
debe potenciar. Finalmente, es impor-
tante mencionar que la fiabilidad de la 
escala obtuvo un Alfa de Cronbach de 
.85, lo que indica que los ítems de la 
escala están en correspondencia con el 
constructo de interés a medir.

Procedimiento

La investigación implicó cinco fases: 
1) Diseño y aprobación de la investiga-
ción y verificación de las condiciones 
bioéticas para el desarrollo de la misma. 
2) Revisión teórica y de antecedentes 
investigativos. 3) Recolección de datos 
donde, inicialmente, para la aplicación 
de la escala a los usuarios de la Uni-
dad de Atención Inmediata del Barrio 
Miraflores, se solicitó autorización a la 
Alcaldía de Armenia y, una vez aproba-
da, se desarrollaron jornadas de aplica-
ción en el sitio, vinculando a grupos de 
máximo cinco personas por un espacio 
de 45 minutos cada grupo. Se inició con 
la presentación de las investigadoras, 
del objetivo de la investigación; se hizo 
lectura del consentimiento informado 
y de las implicaciones de su participa-
ción, resaltando que era voluntaria, de 
riesgo mínimo y que no tenía ninguna 
relación con los servicios prestados por 
la Unidad de Atención Inmediata, ni con 
la Alcaldía de Armenia (Quindío). En al-
gunos casos, y ante la manifestación de 
algunos participantes de no saber leer 
ni escribir, las investigadoras realizaron 
la lectura del instrumento aplicado; una 
vez finalizado el proceso, se recibieron 
las escalas aplicadas, agradeciendo a 
los participantes e informándoles que 
tendrán acceso a los resultados gene-
rales de la misma. Para la aplicación de 
los participantes mediante el muestreo 
tipo bola de nieve, se siguió el mismo 
protocolo descrito. 4) Análisis de resul-
tados mediante el programa estadístico 
Statgraphics. 5) Realización y presenta-
ción del informe final de investigación. 6) 
Presentación de resultados a la comuni-
dad académica y en general.
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Resultados

En las características sociodemo-
gráficas, como se observa en la tabla 1, 
es de resaltar que el 42% de los partici-
pantes tenían entre 18 y 30 años, el 73% 

pertenece al género femenino, el 28% a 
estrato socioeconómico 1 y el 39% ha-
bía finalizado su educación secundaria.

Tabla 1
Características sociodemográficas de los participantes

Edad Género Estrato socioeconómico Nivel educativo

Entre 18-30 años: 42%
Entre 43-55 años: 28% 
Entre 56-68 años: 15% 
Entre 31-42 años: 13% 
Entre 69-81 años: 1% 

Femenino: 73%
Masculino: 27%

Estrato 1: 28%
Estrato 2: 24%
Estrato 3: 20%
Estrato 4: 14%
Sin estrato: 9%
Estrato 5: 3%
Estrato 6: 1%

Secundaria: 39%
Técnica: 18%
Primaria:18%
Professional: 13%
Sin estudios: 8%
Posgrado: 8%

Fuente: Elaboración propia.

La Escala de Valoración del Perdón 
permite identificar que en la categoría 
denominada sí mismo, la mayoría de 
las víctimas (67%) puntuaron en rango 
medio la capacidad de concederse au-
toperdón dentro de lo sucedido en el 
conflicto armado colombiano, como se 

observa en la tabla 2. Aquí conviene re-
saltar que el perdón podría ser visto por 
las víctimas como un elemento otorgado 
a otros, más no a sí mismas, probable-
mente porque la persona no se recono-
ce como merecedor de perdón.

Tabla 2
Valoración del perdón según categoría Sí mismo

Rango Categoría Sí mismo Víctimas

Bajo ≤ 32 0%

Medio 33-51 67%

Alto 52-70 33%

Sujetos 139

Media 50.1

Desviación 5.54

Fuente: Elaboración propia.
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Como se observa en la tabla 3, se 
identifica que el 80% de los participantes 
valoran en un rango alto la capacidad de 
perdonar a quien ha generado algún tipo 
de daño. Estos resultados podrían anali-
zarse a la luz de lo estudiado por Castri-
llón-Guerrero et al. (2018) y Cortés et al. 
(2016), quienes indican que las víctimas 
manifiestan la necesidad de perdonar 

a sus victimarios para lograr procesos 
de sanación y bienestar y disminuir así 
las emociones negativas. Es importan-
te considerar que, en muchos casos, la 
valoración de la capacidad de perdonar 
depende de las condiciones de repara-
ción del daño ocasionado y de la dis-
posición para pedir perdón del ofensor 
(Rico-Revelo & Maza-Ditta, 2017). 

Tabla 3
Valoración del perdón según categoría Otros

Rango Categoría Otros Víctimas

Bajo ≤ 37 0%

Medio 38-59 20%

Alto 60-80 80%

Sujetos 139

Media 59

Desviación 8.2

Fuente: Elaboración propia.

La tabla 4 muestra que el 72% de las 
víctimas se ubican en un rango medio en 
la valoración del perdón hacia la situa-
ción ocurrida en el conflicto armado. En 
este sentido, el vincular la situación y el 
hecho victimizante, dadas sus particula-

ridades, diferencias y las consecuencias 
individuales, aporta a la consolidación 
del perdón desde el modelo propuesto 
por Casullo (2005), considerando que lo 
ocurrido también es objeto de perdón.

Tabla 4
Valoración del perdón según categoría Situación

Rango Categoría Situación Víctimas

Bajo ≤ 30 5%

Medio 31-47 72%

Alto 48-65 23%

Sujetos 139

Media 59

Desviación 8.2

Fuente: Elaboración propia.
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A partir de lo anterior es preciso afir-
mar que existe una valoración positiva 
frente a la capacidad de perdonar al otro, 
presente en las víctimas del conflicto ar-
mado colombiano; y resaltar, además, 
que desde el modelo propuesto por Ca-
sullo (2005), el perdonar las situaciones 
no es un aspecto de gran interés para 
los participantes, así como la valoración 
del perdón hacia sí mismos.

Discusión

El impacto del conflicto armado en 
Colombia exige considerar las secuelas 
generadas en la salud física y mental, así 
como en la calidad de vida y en el bienes-
tar comunitario. El perdón surge como un 
elemento importante para comprender 
el conflicto y avanzar en su superación, 
dado que permite a las personas resig-
nificar sus emociones, conductas y pen-
samientos y lograr estados de bienestar 
individual y colectivo (Castrillón-Guerrero 
et al., 2018; Cortés et al., 2016).

Entendiendo que en esta investiga-
ción se buscó describir la valoración 
del perdón presente en las víctimas del 
conflicto armado colombiano, a partir de 
las categorías de sí mismo, otros y la si-
tuación (Casullo, 2005), es claro que los 
participantes muestran una valoración 
del perdón hacia sí mismo en porcen-
tajes bajos, puesto que podrían no re-
conocerse como actores que generaron 
algún hecho victimizante o no reconocer 
que sus acciones tuvieron alguna res-
ponsabilidad en el hecho ocurrido. Aquí 
cabe señalar que en muchas ocasiones, 
las víctimas pueden experimentar senti-
mientos de culpa asociados a sus deci-

siones frente a lo sucedido; de ahí la im-
portancia de indagar sobre los procesos 
de autoperdón para lograr estados de 
bienestar individual pues, como lo afir-
ma Cortés et al. (2016) el perdón implica 
resignificar emociones negativas y estas 
pueden generarse por el propio sujeto y 
sus actuaciones en el conflicto, indepen-
dientemente de su condición de víctima.

El proceso de perdonar incluye fac-
tores como la voluntad, las característi-
cas de personalidad, las características 
culturales, familiares y religiosas y está 
vinculado a condiciones de carácter 
motivacional, temporal y circunstancial 
(Murillo-Orejuela & Restrepo-Plaza, 2021; 
López-López et al., 2016. Lo anterior invita 
a realizar un análisis del perdón también 
desde una dimensión psicosocial, desde 
la cual existe una confrontación de las 
personas con lo vivido, consigo mismas 
y con su entorno (Villa-Gómez, 2016).

Las víctimas valoran en un rango alto 
la capacidad de perdonar a los exvic-
timarios o a quienes cometieron el he-
cho victimizante. En este aspecto me-
dian factores emocionales y cognitivos, 
desde los cuales la valoración hacia el 
agresor es diferente, pues existe una 
transformación que puede facilitar los 
procesos de reparación (Guzmán, 2010; 
López-López et al., 2016). Sin embargo, 
el contexto actual y los procesos de re-
paración integral y efectiva intervienen 
significativamente en la valoración del 
perdón hacia otros por parte de las víc-
timas (Rico-Revelo & Maza-Ditta, 2017). 
Estos resultados reafirman lo identifica-
do por Martínez & Parra (2019), quie-
nes encontraron que las víctimas del 
conflicto armado colombiano presentan 
actitudes que favorecen el perdón, con-
firmando la necesidad e importancia de 
fortalecer acciones en este sentido.
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El perdón a la situación, como ter-
cera categoría evaluada, muestra que 
la población obtiene puntuaciones en 
un rango medio; esto puede asumirse 
como una valoración indiferente frente a 
la importancia de perdonar la situación 
en tanto que, finalmente, los hechos 
ya ocurrieron y sus esfuerzos deberán 
concentrarse en perdonar a los demás, 
pues se considera que son estos los 
actores que deben asumir la responsa-
bilidad de lo ocurrido, así como de los 
actos de perdón y reparación requeri-
dos. Esta categoría aporta novedad al 
proceso de perdonar al ser indispensa-
ble su vinculación cuando el hecho vic-
timizante afectó de manera significativa 
el tejido social y los espacios propios de 
los colectivos y comunidades, a partir 
de lo cual pueden lograrse procesos de 
bienestar y de recuperación de vínculos 
y sentidos de comunidad.

El perdón se asocia al olvido (Castri-
llón-Guerrero et al., 2018)reconciliation 
and justice, in the context of the Colom-
bian armed conflict, on the part of 68 vic-
tims of forced displacement who live in 
the town of Soacha (Cundinamarca, Co-
lombia y es precisamente esa evaluación 
la que podría estar interviniendo en la va-
loración del mismo; por lo anterior, y para 
generar una mirada comprensiva del per-
dón, se requiere vincular las emociones 
asociadas al hecho ofensivo, a los acto-
res involucrados y a los contextos, com-
prendiendo el perdón como un evento 
politico y superando miradas exclusivas 
como, por ejemplo, las generadas desde 
la religiosidad, y asumiéndolo como un 
factor esencial para las sociedades en 
posconflicto (De Gamboa-Tapias, 2004; 
Murillo-Orejuela & Restrepo-Plaza, 2021).

En la misma línea sería interesante, 
dada la cantidad y diferencias entre los 

hechos victimizantes ocurridos, inda-
gar sobre la valoración que se realiza a 
la capacidad de perdonar según lo ex-
perimentado por las víctimas desde la 
situación particular vivida. Desde esta 
perspectiva se vincula, además, una no-
ción de sujeto capaz de construir diver-
sas formas de enfrentar las secuelas del 
conflicto, poniendo de manifiesto sus 
propios recursos (Moreno-Camacho & 
Díaz-Rico, 2016).

Cabe resaltar que los procesos de 
perdón tienen una amplia relación con 
el bienestar y la salud mental y física, lo 
cual es especialmente importante para 
las víctimas del conflicto armado. Por 
ello se debe trabajar en acciones que 
impulsen la necesidad de aliviar el dolor 
y promover la sanación, frente a los cua-
les no se ha visto mayor disposición por 
parte de la sociedad civil:”(López-López 
et al., 2016; Vásquez-Santamaría, 2018). 
Por otra parte, se debe reconocer que 
las emociones juegan un papel de gran 
importancia en los procesos de per-
dón y en los procesos de reintegración 
de excombatientes a la vida civil (Mu-
rillo-Orejuela & Restrepo-Plaza, 2021), 
aspectos que se requieren investigar a 
profundidad y que son fundamentales 
en los procesos de posconflicto.

Desde esta postura, es importante 
facilitar el tránsito de emociones nega-
tivas asociadas al perdón hacia afectos 
que promuevan la convivencia (Estrada, 
Oliveros & Rentería, 2019); de la misma 
manera, se debe trabajar para que la 
atención a las víctimas del conflicto ar-
mado vaya más allá de atender las se-
cuelas que se presentan en un momento 
histórico particular, haciendo énfasis en 
que pueda vincular y dimensionar los 
cambios y las afectaciones emocionales 
que surgen a partir de los hechos victimi-
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zantes experimentados, considerando 
además el contexto y la cotidianidad de 
los territorios y las comunidades (Cabre-
ra-Lozano & Gutiérrez-Velásco, 2020).

Dentro de las limitaciones del presen-
te estudio se identifica la necesidad de 
vincluar a los agresores o victimarios, y 
no únicamente desde la mirada de las 
víctimas; también se requiere trabajar 
desde la psicoeducación para facilitar 
espacios de perdón, en tanto que estos 
aportan a la capacidad de perdonar de 
las víctimas (López-López et al., 2016). 
Por otra parte, sería interesante profundi-
zar en el análisis del perdón desde este 
modelo propuesto por Casullo (2005) 
en varios territorios, considerando sus 
particularidades, las diferencias frente 
al evento sucedido y las características 
sociodemográficas. El conflicto y el per-
dón deben ser dos categorías vistas y 
asumidas desde lo humano, y las vícti-
mas son actores clave en la convocato-
ria a reconocer el proceso histórico que 
les hizo vivir situaciones de sufrimiento y 
dolor (Vásquez-Santamaría, 2018).
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